
 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Previo a resolver sobre la admisión del incidente de regulación de honorarios 

presentado por el abogado del demandante, hoy causante Jorge Alejandro Pardo Martínez, 

señor Luis Pérez Amórtegui, es necesario realizar el recuento procesal surtido a partir del 

fallecimiento del demandante, con el fin de determinar si se encuentra dentro del término 

establecido en el art.76 del C.G.P. 

 

1.- A través de auto de fecha 22 de noviembre de 2021 (archivo digital 24), se 

incorporó al expediente el registro civil de defunción de Jorge Alejandro Pardo Martínez, 

fallecido el 25 de mayo de 2021. 

 

2.- En auto de la misma fecha, 22 de noviembre de 2021 (archivo 25), se decretó la 

suspensión del trámite liquidatorio de sociedad conyugal, teniendo en cuenta que el 

apoderado de la demandada, así como los sucesores procesales del demandante, Catalina 

Pardo Dennig y Jorge Andrés Pardo Denning, así lo solicitaban.  

 

Con todo, la sucesora Catalina Pardo Denning, allegó poder general otorgado a su 

progenitora Laura Katherine Denning Montaño, para realizar, entre otros, actos de ordinaria 

administración. 

 

3.- En la precita decisión, 22 de noviembre de 2021, también se ordenó al apoderado 

del entonces demandante, estarse a lo dispuesto por los sucesores procesales, esto es, la 

suspensión del proceso para su adelantamiento en notaría. 

 

4.- El abogado Luis Pérez Amórtegui, presentó recurso de reposición contra la 

anterior decisión. 

 

5.- Mediante auto del 26 de octubre de 2022 (archivo digital 48), se explicó la razón 

por la cual no se impartía trámite al precitado recurso, toda vez que su poder no fue 

ratificado por los sucesores procesales del entonces demandante.  

 

6.- Los sucesores procesales del demandante aportaron la escritura pública No. 1579 

del 20 de octubre de 2022, mediante la cual protocolizaron y liquidaron la herencia de su 
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padre y ex esposo (archivo digital 53), en la misma, se puede leer: “…ALBERTH HARB 

PUIG, mayor de edad, domiciliado y residente en el Municipio de Chía, identificado con la 

cédula … actuando como apoderado de los señores LAURA KATHERINE DENNING, … y 

sus hijos habidos dentro del matrimonio JORGE ANDRÉS PARDO DENNING, mayor de 

edad… y CATALINA PARDO DENNING, mayor de edad… mediante apoderada general 

LAURA KATHERINE DENNING, de conformidad con los poderes generales otorgados 

mediante las escrituras públicas Nos. 1857 del veintinueve (29) de junio del año dos mil 

veintiuno (2021), por parte de su hija y No. 2494 del diecisiete (17) de agosto del año dos 

mil veintiuno (2021) por parte de su hijo; ambas otorgadas en la Notaría Segunda (2ª) 

del Circulo de Chía-Cundinamarca. Calidad que acredita de conformidad con el(los) 

poder (es) especial(es) a él otorgado(s), debidamente autenticado (s) y que adjunta para 

su protocolización…”. Resaltado del despacho. 

 

7.- En consecuencia, mediante auto del 9 de febrero de 2023, se decretó la 

terminación del proceso de liquidación de sociedad conyugal. 

 

Del anterior recuento procesal, se tiene entonces, que los herederos del causante Jorge 

Alejandro Pardo Martínez no convalidaron el poder que inicialmente había otorgado a su 

apoderado, por el contrario, procedieron a otorgar poder a otro apoderado quien llevó a 

cabo el trámite liquidatorio ante notaría, y del que este Juzgado no tuvo más remedio que 

decretar la terminación del proceso.  

 

Sin embargo, en aras de garantizar su derecho al acceso a la justicia del apoderado 

que presenta la regulación de sus honorarios, con todo, se advierte que está legitimado para 

iniciar dicho trámite frente a los herederos del causante, quien era su poderdante, este 

Despacho dispone: 

 

1.- ADMITIR a trámite el incidente de regulación de honorarios propuesto por el 

abogado Luis S. Pérez Amórtegui contra los herederos del causante Jorge Alejandro Pardo 

Martínez, señores Catalina y Jorge Andrés Pardo Denning.  

 

2.- NOTIFICAR de la presente admisión a los herederos del causante, conforme lo 

dispone el art.8 de la ley 2213 de 2022, a través de su apoderada general Laura Katherine 

Denning Montaño, según escrituras públicas No. 1857 del 29 de junio de 2021 y 2494 del 

17 de agosto de 2021, otorgando el término de TRES (3) DIAS, contados a partir del recibo 

de la comunicación, para que presente las manifestaciones el caso. 
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3.- El incidentante actúa en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2008-0439 INCID REGUL. HONOR 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte actora (archivo digital 19), se 

dispone: 

 

Téngase en cuenta que el partidor designado presentó aceptación al cargo el 14 de 

marzo de 2023 (archivo digital 22), en consecuencia, secretaría proceda de conformidad 

con lo ordenado en auto del 31 de octubre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2011-0260 
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Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se acepta el desistimiento el recurso de apelación presentado por el apoderado 

Mauricio González Nader (archivo digital 67), contra el auto de fecha 27 de enero de 2023 

(archivo digital 64). 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 509 del C.G.P., se ordena 

correr traslado del trabajo de partición (archivo digital 68), allegado por el auxiliar de 

justicia por el término de cinco días.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2016-0158 
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Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que la parte actora no ha cumplido con la carga prevista para este tipo 

de asuntos, como lo es la notificación a la parte demandada, permaneciendo el expediente 

por más de un año sin petición alguna pendiente por resolver, de conformidad con lo 

previsto en la regla 2ª del art.317 del C.G.P., que reza: ´´… Cuando un proceso o actuación 

de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes¨, el Juzgado Segundo de 

Familia de Zipaquirá, 

 

RESUELVE:  

 

Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso ordinario de filiación 

iniciado por María Ignacia Méndez contra los herederos determinados e indeterminados del 

causante Guillermo Alfonso Acuña Carrillo por desistimiento tácito.  

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 

decretado en el trámite ejecutivo, previa revisión de la existencia de embargos o remanentes 

en cuyo caso deberán dejarse a disposición de la autoridad que los solicite. OFICIESE.  

 

Tercero: SIN condena en costas, por considerar este juzgado que no se causaron. 

 

Cuarto: ARCHIVAR el presente asunto, previas desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2018-0232 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Cundinamarca, Sala Civil Familia, en decisión proferida el 25 de noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, Secretaría proceda a realizar las comunicaciones del caso frente al 

embargo ordenado. 

 

Así mismo, proceda a fijar el emplazamiento a los acreedores de la sociedad 

conyugal, conforme lo dispuesto en el art.10º de la ley 2213 de 2022. 

 

Hecho lo anterior, se señalará fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios y 

avalúos. 

 

Secretaría remita el link del expediente a las partes.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2019-0389 
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Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo previsto en 

el art.286 del C.G.P., se corrige el yerro cometido en la audiencia realizada el 21 de abril de 

2023, tanto en el cuerpo de dicha audiencia como en los numerales 1º, 2º, 3º, de la 

sentencia proferida en esa misma fecha, por cuanto se indicó que la demandada se llama 

Rosa Helena Martínez Cortes, cuando la realidad procesal es otra.  

 

En consecuencia, los numerales 1º, 2º y 3º de la sentencia proferida por este despacho 

el 21 de abril de 2023, cuando hace referencia a la demandada, deberá incluirse como Rosa 

Helena Martínez Rodríguez y no como quedó allí escrito.  

 

En todo lo demás, la sentencia queda incólume. Este auto hace parte integral de la 

decisión proferida el 21 de abril de 2023 y toda copia que de ella se expida deberá 

contenerlo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0305 
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Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado de la demandante (archivo digital 17), no se 

accede a la aclaración peticionada, teniendo en cuenta que la menor de edad es la heredera 

determinada del causante al que se demanda, en consecuencia, no puede el abogado 

representar a la demandante y a la parte demandada. 

 

Es por ello, que para evitar el conflicto de interés se designa curador ad litem para 

que represente a la menor de edad. 

 

Con todo, el art.87 del C.G.P., dispone que cualquier proceso en el que deba incoarse 

contra un causante, sus demandados serán aquellos herederos determinados e 

indeterminados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0398 
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Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que el auto de fecha 20 de febrero de 2023 

(archivo digital 26), mediante el cual se inadmitió la reforma de la demanda, no se 

encuentra ajustado a derecho, toda vez que este tipo de asuntos no admite dicha reforma 

(inciso cuarto del art.392 C.G.P.). 

 

En razón a lo anterior, habrá de dejarse sin valor ni efecto la misma.  

 

La jurisprudencia ha explicado que «… lo interlocutorio no puede prevalecer sobre 

lo definitivo, siendo incuestionable que si bien las partes deben tener seguridad de las 

decisiones en cuanto pronunciadas según la ley es lo que da certeza y seguridad, y no el 

hecho de quedar ejecutoriadas. Al respecto, ha dicho reiteradamente la Corte que los autos 

aún en firme no ligan al Juzgado para proveer conforme a derecho, pudiendo por ello 

apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del 

procedimiento…» (Auto 4 de febrero de 1981).  

 

Así las cosas, el Despacho DECLARA SIN VALOR NI EFECTO, el auto de fecha 20 

de febrero de 2023 (archivo digital 26) y toda decisión que de él se derive.  

 

En auto separado se hará el pronunciamiento que corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

  

 

P.C.2022-0461 
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Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se rechaza de plano la solicitud de reforma de la demanda presentada por la 

apoderada demandante (archivo digital 29), toda vez que este tipo de asuntos no permite tal 

actuación (inciso cuarto del art.392 C.G.P.). 

 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar al 

demandado, conforme se ordenó en el auto admisorio de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

  

 

P.C.2022-0461 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas y por reunir los requisitos previstos en el art.82 

del C.G.P., se ADMITE la anterior demanda de separación de bienes presentada a través de 

apoderado judicial por Claudia Consuelo Rivera Hernández contra Manuel Iván Aza 

Acosta y se dispone: 

 

1.- Por reunir los requisitos legales del art.93 del C.G.P., se ADMITE la REFORMA 

a la demanda de separación de bienes presentada a través de apoderado judicial por Claudia 

Consuelo Rivera Hernández contra Manuel Iván Aza Acosta. 

 

2.- Notificar esta providencia al Agente del Ministerio Público, Defensora de Familia 

y a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del C.G.P., 

entregándose copia de la demanda y sus anexos, o de conformidad con lo dispuesto en el 

art.8º de la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda, la reforma y sus anexos a la parte demandada por 

el término de 20 días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P. 

 

3.- Tramitar la presente demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 y 

s.s., en consonancia con el art.90 de la obra en cita. 

 

4.- Reconocer personería al abogado Víctor Julio Sierra Salazar, para que actúe en 

nombre y representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

5.- Por ser procedente la solicitud de fijación de cuota alimentaria provisional en 

favor de las menores de edad hijas del matrimonio, S.A.R, y SL.A.R., representadas 

legalmente por su progenitora, se señalan en la suma de $2.500.000, a cargo del 

demandado, los que deberá consignar los cinco primeros días de cada mes a la cuenta de 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia y para el presente asunto. 
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6.- No se accede a señalar cuota alimentaria provisional para la cónyuge demandante, 

como quiera que deberá probarse en el transcurso del proceso, la necesidad de la 

alimentaria y la capacidad del demandado. 

 

7.- Previo a resolver sobre la inscripción de la demanda sobre un bien inmueble, 

pretensión quinta, deberá aclarar si se trata de inmuebles objeto de gananciales, en segundo 

lugar, deberá solicitarla como medida cautelar y no como pretensión principal, finalmente 

deberá identificarla conforme lo establece el art.83 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

P.C.2022-0478 

 

  

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d596a86a2523074ab44e0289ddcbb23f95a81dadd48d4c9d0e981c2c85f23bf5

Documento generado en 19/05/2023 02:06:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 23 de 

mayo de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora el acuerdo transaccional que allegan las partes respecto al divorcio de su 

matrimonio (archivo digital 23), sin embargo y como quiera que en este proceso se está 

adelantando la separación de bienes, no se accede a la terminación del proceso en la forma 

solicitada, hasta tanto las partes, allegue copia de la escritura pública mencionada en el 

acuerdo transaccional, en la cual realizaran la separación de bienes que nos ocupa.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

P.C.2022-0478 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y por venir conforme a 

derecho, se ADMITE la anterior demanda de privación de patria potestad, invocada a través 

de apoderado judicial por Alexander Stip Martínez y Felipa Patricia Martínez Herrera en 

representación de su sobrina y prima menor de edad N.M.O.G, y contra Edwin Daniel 

Oviedo Herrera y Kely Johana García España y se dispone: 

 

1.- Notificar el presente proveído al Defensor de Familia del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, en la forma prevista en los arts. 290 a 292 y s.s. del C.G.P., o conforme 

lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada y al Defensor e 

Familia, por el termino de veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en 

concordancia con el art.369 ídem. 

 

3.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro 3, sección 1, Titulo 1, Capitulo 1, art.386, conforme lo 

prescribe el art.368, en concordancia con el art. 90 de la obra en cita. 

 

4.- De conformidad con lo previsto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Hernando Alonso Angulo Martínez, para que actúe en nombre y 

representación de los demandantes, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

6.- CITAR a los parientes que por línea materna y paterna de la menor de edad, deben 

ser citados, en la forma indicada en el artículo 395 del Código General del Proceso. Se 

requiere a la parte actora, para que informe los nombres, direcciones y domicilios de 

aquellos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y por venir conforme a 

derecho, se ADMITE la anterior demanda de nulidad de testamento, invocada a través de 

apoderada judicial por Ana Mercedes Gómez Garzón, Carmenza Gómez Garzón, Ángel 

Gómez Garzón y Luis Hernando Gómez Garzón, contra Carlos Eduardo Gómez Garzón y 

Ricardo Gómez Garzón, así como los herederos indeterminados de la causante María 

Herminia Garzón de Gómez, y se dispone: 

 

1.- Notificar el presente proveído a los demandados en la forma prevista en los arts. 

290 a 292 y s.s. del C.G.P., o conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el termino 

de veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el 

art.369 ídem. 

 

3.- EMPLAZAR a los herederos indeterminados de la causante María Herminia 

Garzón de Gómez, en los términos previstos en el art.108 del C.G.P., en consecuencia, 

realícese la inscripción ante el Registro de Personas Emplazadas. Secretaria deje 

constancia.  

 

4.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro 3, sección 1, Titulo 1, Capitulo 1, art.386, conforme lo prescribe 

el art.368, en concordancia con el art. 90 de la obra en cita. 

 

5.- De conformidad con lo previsto en los art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería a la abogada Mónica Alexandra Prada Vargas, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

6.- Previo a resolver sobre la inscripción de la demanda en los bienes inmuebles 

objeto del proceso, la parte actora deberá informar el valor de sus pretensiones, a fin de 

determinar la caución.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2022-0701 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y por reunir los requisitos 

previstos en el art.82 del C.G.P., en concordancia con el art.32 y s.s., de la ley 1996 de 

2019, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de adjudicación judicial de apoyo, 

instaurada a través de apoderado judicial por Luz Mariela Pinzón Guasca, en favor de 

Andrés Gustavo Morales Pinzón.  

 

2.- DESIGNAR como curador ad litem de Andrés Gustavo Morales Pinzón, al 

abogado Darío Enrique Barragán Camargo, para que represente sus intereses y determine el 

apoyo judicial que requiere en aras de la garantía de sus derechos fundamentales. Al citado 

auxiliar se le señalan gastos a su favor por valor de $400.000, que deberán ser cancelados 

por la parte actora, una vez se notifique y conteste la demanda.  

 

3.- Notifíquese al curador ad litem en la forma prevista en el art.10 de la ley 2213 de 

2022, para que dentro del término de diez (10) días conteste la demanda y represente los 

intereses de Andrés Gustavo Morales Pinzón. 

 

4.- Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1996 de 2019, respecto a la 

presunción de capacidad de las personas mayores de edad con discapacidad para realizar 

actos jurídicos de manera independiente, se ORDENA practicar visita domiciliaria al señor 

ANDRÉS GUSTAVO MORALES PINZON, por parte de la Asistente Social del 

Despacho, a fin de verificar las condiciones físicas y socioeconómicas actuales de su 

entorno, para establecer si cuenta con capacidad para adoptar decisiones por sí mismo, si 

puede comunicarse y darse a entender, en cuyo caso, de ser posible, efectuarse la respectiva 

entrevista, indagando sobre qué actos jurídicos concretamente requiere el apoyo, asimismo, 

la persona o personas que desea sea asignada para tales efectos, para tal fin se señala el día 

01 DE JUNIO DE 2023 A LAS 9:30 A.M. 

 

5.- Notificar esta decisión al Representante del Ministerio Público asignado a este 

juzgado.  
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6.- Se decreta la práctica de la valoración de apoyos a Andrés Gustavo Morales 

Pinzón0, para lo cual la parte actora deberá acudir a las entidades dispuestas por la 

Secretaría de Gobierno de Cundinamarca, por medio de la Dirección de Convivencia 

Justicia y Derechos Humanos, o a la Alcaldía Municipal de Chía, autoridad que puso a 

disposición entidades publicas y privadas encargadas para tal fin.  

 

7.- De conformidad con lo dispuesto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Liborio Belalcázar Moran, para que represente a la demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2022-0719 
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Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 23 de 

mayo de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora no 

subsanó las deficiencias reseñadas en auto de fecha 24 de marzo de 2023, de conformidad 

con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se dispone: 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos Luisa Alejandra Infante 

Marroquín contra Edwin Yesid Infante Osorio, por los motivos expuestos. 

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjese constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0723 
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Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 23 de 

mayo de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora no 

subsanó las deficiencias reseñadas en auto de fecha 12 de abril de 2023, de conformidad 

con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se dispone: 

Primero: RECHAZAR la demanda de impugnación de paternidad de Deisy Dayana 

Méndez contra Edison Ferley Molina, por los motivos expuestos. 

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjese constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0731 
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mayo de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora no 

subsanó las deficiencias reseñadas en auto de fecha 13 de abril de 2023, de conformidad 

con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se dispone: 

Primero: RECHAZAR la demanda de ofrecimiento de alimentos de Andrés Fernando 

Páez contra Ana Milena Molano, por los motivos expuestos. 

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjese constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0738 
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Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 23 de 

mayo de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo previsto en 

el art.286 del C.G.P., se corrige el yerro cometido en el cuerpo de la sentencia proferida por 

este despacho el 15 de marzo de 2023, por cuanto se indicó que el menor de edad nació el 

16 de marzo de 2018, cuando la realidad procesal es otra.  

 

En consecuencia, en todos los apartes de la parte motiva de la sentencia, así como en 

el numeral primero de la sentencia de fecha 15 de marzo de 2023, quedará así: 

 

«1º.-DECRETAR la adopción del menor de edad Jhoan Esteban Romero Castaño, 

nacido el 16 de marzo de 2008, en la ciudad de Zipaquirá, a favor de Jairo Peña Ríos, 

mayor de edad, domiciliado en Zipaquirá e identificado con cédula de ciudadanía No. 

11.343.321 de Cogua” 

  

En todo lo demás, la sentencia queda incólume. Este auto hace parte integral de la 

decisión proferida el 15 de marzo de 2023 y toda copia que de ella se expida deberá 

contenerlo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2023-0010 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo previsto en 

el art.286 del C.G.P., se corrige el yerro cometido en el numeral quinto de la sentencia 

proferida por este despacho el 18 de abril de 2023, por cuanto se indicó que el registro civil 

del nacimiento de la menor se encuentra inscrito en Zipaquirá, cuando la realidad procesal 

es otra.  

 

En consecuencia, el numeral quinto de la sentencia de fecha 18 de abril de 2023, 

quedará así: 

 

«5º.- ORDENAR la corrección del registro civil de nacimiento de la menor Gabriela 

Lucía León Pulecio, que reposa en la Notaría 2ª de la ciudad de Villavicencio, inscrita 

bajo el indicativo serial No. 50201015 y NUIP 1122930161”. 

 

En todo lo demás, la sentencia queda incólume. Este auto hace parte integral de la 

decisión proferida el 18 de abril de 2023 y toda copia que de ella se expida deberá 

contenerlo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2023-0075 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se ADMITE la anterior 

demanda de divorcio de matrimonio civil presentada a través de apoderado judicial por 

Shyrle Elaine Cuellar López contra José Moisés Pérez Tiboche y se dispone: 

 

1.- Notificar esta providencia al Agente del Ministerio Público y a la parte 

demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del C.G.P., entregándose copia 

de la demanda y sus anexos, o de conformidad con lo dispuesto en el art.8º de la ley 2213 

de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de 20 días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P. 

 

3.- Tramitar la presente demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 y 

s.s., en consonancia con el art.90 de la obra en cita. 

 

4.- Reconocer personería al abogado Leonardo Isidro Linares Díaz, para que actúe en 

nombre y representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2023-0097 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por no reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda ejecutiva de alimentos interpuesta por Erika del Pilar Casallas Gamboa 

contra Juan Francisco Rubio León, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la subsane de la siguiente forma: 

 

1.- Presentar la demanda a través de apoderado judicial que la represente, por cuanto 

la actora carece del derecho de postulación, o en su defecto, presentarla a través de la 

Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o de un estudiante 

de derecho adscrito a consultorio jurídico de universidad acreditada.  

 

2.- Las alimentarias Ana Sofía y Laura Lucía Rubio Casallas, deberán otorgar poder a 

un apoderado o cualquiera de las entidades citadas en el numeral 1º de este auto, para que 

los representen, toda vez que la progenitora ya no se encuentra facultada para ello dado su 

mayoría de edad.  

 

3.- Acredite haber remitido copia de la demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 5° artículo 6° de la Ley 1233 de 2022, en concordancia, con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2023-0105 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda de declaración de existencia de unión marital de hecho, existencia de sociedad 

patrimonial, disolución y liquidación presentada a través de apoderado judicial por Alba 

Yaneth Reyes Espitia contra los herederos determinados e indeterminados del causante Rito 

Antonio Ochoa Sandoval, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la subsane en los siguientes términos: 

 

1.- Aportar registros civiles de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, 

(art.85 C.G.P.), con sus respectivas notas marginales indicando su estado civil no mayor a 

30 días 

 

2.- Dirigir la demanda contra los herederos determinados del causante, citándolos e 

informando sobre la existencia de otros posibles demandados. 

 

3.- El poder deberá aportarse con la corrección antes indicada en el numeral 2º de este 

auto. 

 

4.- Precisar cual fue el domicilio común anterior y si la demandante aún lo conserva. 

 

5.- Aportar registros civiles de nacimiento de los demandados (art.85 C.G.P.) 

 

6.- Indicar la dirección física, correo electrónico, domicilio de los demandados (art.82 

C.G.P.). 

 

7. Acredite haber remitido copia de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 5° artículo 6° de la Ley 1233 de 2022, en concordancia, con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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P.C.2023-0131 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por no reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda de custodia, regulación de visitas y cuota alimentaria, interpuesta a través 

de apoderada judicial por Paola Andrea Sánchez Ulloa contra Didier Arturo Morales 

Gómez, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane en la 

siguiente forma: 

 

1.- Adjuntar el requisito de procedibilidad previsto en el numeral 1º del art.69 de la 

ley 2220 de 2022. Lo anterior, como quiera que la medida cautelar peticionada, y que 

anuncia la releva del requisito de procedibilidad, es improcedente, toda vez que la solicitud 

de suspensión del trámite administrativo de restablecimiento de derechos debe ser 

presentada ante la autoridad administrativa que tiene bajo su conocimiento el mismo, 

trámite que por cierto es completamente diferente al proceso que se inicia.  

 

2.- Informar el nombre, dirección, domicilio y correo electrónico de todos los 

parientes que por vía materna y paterna del niño deban ser llamados a declarar en el 

presente asunto. 

 

3. Acredite haber remitido copia de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 5° artículo 6° de la Ley 1233 de 2022, en concordancia, con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 20 de 

MAYO de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda de sucesión de la causante María Jova Bello Ballesteros, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes términos: 

 

1.- Aportar registros civiles de nacimiento de las herederas María Margarita Bello de 

Peña y Rosalba Bello Ballesteros, para acreditar su calidad frente a la causante. 

 

2.- Aportar poder suscrito por Blanca Herminda Bello de Pachón. 

 

3.- Aportar el inventario de bienes objeto de la sucesión conforme lo dispone el art. 

489 numeral 5º del C.G.P. 

 

4.- Presentar el avalúo de los bienes relictos conforme lo dispuesto en el art.444 del 

C.G.P., a fin de determinar competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2023-0133 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 23 de 

MAYO de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), trece (13) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda de sucesión de la causante Blanca Inés Malagón Gutiérrez, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes términos: 

 

1.- Aportar registro civil de nacimiento de Luis Eduardo Malagón, a fin de acreditar 

parentesco con la causante. 

 

2.- Aportar registros civiles de nacimiento de los herederos Alba Liliana, Oswaldo, 

Nelson, Edilson y Mauricio Gómez Malagón, para acreditar su calidad frente a la causante. 

 

3.- Aportar el inventario de bienes objeto de la sucesión conforme lo dispone el art. 

489 numeral 5º del C.G.P. 

 

4.- Presentar el avalúo de los bienes relictos conforme lo dispuesto en el numeral 6º 

del art.489 del C.G.P., en concordancia con el art.444 ídem, a fin de determinar 

competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2023-0134 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 23 de 

MAYO de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda de sucesión de la causante Fausta La Torre Méndez, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes términos: 

 

1.- Aclarar si la adjudicación de los bienes dejados por la causante ya se llevó a cabo 

ante la Notaría Séptima de Bogotá, aportando para ello la copia de la escritura pública de la 

que hace mención. De ser así, deberá aclarar que tipo de acción solicita ante este Juzgado. 

 

2.- Precisar cuál fue el último domicilio de la causante. 

 

3.- Precisar si la liquidación de la sociedad conyugal conformada por el cónyuge y la 

causante ya fue liquidada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2023-0135 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 23 de 

MAYO de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda de liquidación de sociedad conyugal iniciada a través de apoderada judicial por 

Sandra Milena Gaspar Herrera contra Rene Augusto Jamaica Salgado, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes términos: 

 

1.- Aportar registros civiles de matrimonio y de nacimiento de los esposos, con la 

nota de inscripción del acuerdo de separación de cuerpos, lo anterior, a fin de acreditar la 

procedencia de la acción y la vigencia de su estado civil. 

 

2.- Precisar cuál fue el último domicilio común de la pareja y si la demandante aún lo 

conserva. 

 

3.- Precisar el lugar de domicilio del demandado.  

 

4. Acredite haber remitido copia de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 5° artículo 6° de la Ley 1233 de 2022, en concordancia, con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2023-0136 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Yesica Lorena Rondón Granados, persona mayor de edad y domiciliada en el 

municipio de Tocancipá, solicita se le conceda AMPARO DE POBREZA, y se designe 

apoderado para que lleve hasta su terminación el proceso de privación de patria potestad o 

en su defecto permiso para salir del país para su hijo menor de edad, contra Billy Stevenson 

Torres Tarazona, toda vez que no cuenta con los recursos para cubrir los honorarios de un 

abogado, manifestación que hace bajo la gravedad del juramento. 

 

Al tenor de lo preceptuado en los artículos 151 y 152 del Código General del 

Proceso, el amparo de pobreza opera tan solo a petición de parte y podrá solicitarse aún 

antes de la presentación de la demanda, en el evento de que el peticionario manifieste bajo 

la gravedad del juramento que no se encuentra en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso. 

 

Como quiera que la petición anterior se ajusta a las normas procedimentales citadas, 

el despacho DISPONE: 

 

1º CONCEDER AMPARO DE POBREZA a Yesica Lorena Rondón Granados, 

para el proceso de privación de patria potestad o en su defecto, permiso para salir del país 

para su hijo menor de edad, contra Billy Stevenson Torres Tarazona. 

 

2º DESIGNAR como apoderado judicial del amparado por pobre, a la abogada 

MARLENY STELLA PARRA CORTES, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia de este Juzgado, quien puede ser notificada en la calle 4ª No. 9-42 oficina 402 del 

Municipio de Zipaquirá. 

 

3° A la auxiliar de la justicia mencionada en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General del 

Proceso; a fin de que proceda a aceptar el cargo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

 

ANTOS ALBERTO GONZÁLEZ PEÑA, en los términos y para 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., y s.s. del C.G.P., se 

dispone: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda de impugnación de paternidad presentada a través 

de apoderada judicial por Luz Magda Duarte Garzón en representación de su hija menor de 

edad M.P.B.D., en contra de William Ernesto Barrero González. 

 

2.- Notificar el presente proveído a la demandada y al Defensor de Familia, en la 

forma prevista en los arts. 290 a 292 del C.G.P., o conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 

2022. 

 

3.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la demandada, por el término de 

veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el art.369 

ibidem. 

 

4.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal, previsto en el Código 

General del Proceso, en el Libro III, sección 1ª, titulo I, capitulo I, articulo 386, conforme 

lo prescribe el artículo 368 en concordancia con el artículo 90 de la obra en cita.  

 

5.- EMPLAZAR al demandado conforme lo establecido en el art.108 del C.G.P, en 

concordancia en el art.10 de la ley 2213 de 2022. Por Secretaría déjese constancia de la 

inscripción en el registro de emplazados.  

 

6.- De conformidad con lo dispuesto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería a la abogada Martha Lucia Medina Cárdenas, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., y s.s. del C.G.P., se 

dispone: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda de impugnación de paternidad presentada a través 

de apoderada judicial por Chistofer Slayn Ardila Martínez contra Nancy Yolima Álvarez 

Murillo en representación de la menor de edad D.I.A.A. 

 

2.- Notificar el presente proveído a la demandada en la forma prevista en los arts. 290 

a 292 del C.G.P., o conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

3.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la demandada, por el término de 

veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el art.369 

ibidem. Adviértase a la demandada que deberá informar el nombre y dirección de 

notificación de presunto padre biológico de la menor de edad, a fin de vincularlo al presente 

asunto. 

 

4.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal, previsto en el Código 

General del Proceso, en el Libro III, sección 1ª, titulo I, capitulo I, articulo 386, conforme 

lo prescribe el artículo 368 en concordancia con el artículo 90 de la obra en cita.  

 

5.- Una vez se notifique la parte demandada, se correrá traslado del resultado de la 

prueba de ADN aportado por el demandante.  

 

6.- De conformidad con lo dispuesto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería a la abogada Sandra Marcela Pérez Cifuentes, para que actúe en nombre y 

representación del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se ADMITE la anterior 

demanda de divorcio de matrimonio civil presentada a través de apoderado judicial por 

Saray Daniela Pardo contra Wilson García Moncada y se dispone: 

 

1.- Notificar esta providencia al Agente del Ministerio Público y a la parte 

demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del C.G.P., entregándose copia 

de la demanda y sus anexos, o de conformidad con lo dispuesto en el art.8º de la ley 2213 

de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de 20 días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P. 

 

3.- Tramitar la presente demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 y 

s.s., en consonancia con el art.90 de la obra en cita. 

 

4.- Reconocer personería al abogado Francisco Eladio Rojas Mendoza, para que 

actúe en nombre y representación de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2023-0142 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se ADMITE la anterior 

demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico presentada a través de 

apoderado judicial por Héctor Fernando Pinzón Rodríguez contra Conny Julieth Salamanca 

Cristancho y se dispone: 

 

1.- Notificar esta providencia al Agente del Ministerio Público y a la parte 

demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del C.G.P., entregándose copia 

de la demanda y sus anexos, o de conformidad con lo dispuesto en el art.8º de la ley 2213 

de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de 20 días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P. 

 

3.- Tramitar la presente demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 y 

s.s., en consonancia con el art.90 de la obra en cita. 

 

4.- Reconocer personería a la abogada Gina Andrea Romero Diaz, para que actúe en 

nombre y representación del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se ADMITE la anterior 

demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico presentada a través de 

apoderada judicial por Olga Lucia Piñeros Suarez contra Alejandro Lara Buitrago y se 

dispone: 

 

1.- Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 292 del C.G.P., entregándose copia de la demanda y sus anexos, o de 

conformidad con lo dispuesto en el art.8º de la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de 20 días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P. 

 

3.- Tramitar la presente demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 y 

s.s., en consonancia con el art.90 de la obra en cita. 

 

4.- Reconocer personería a la abogada Andrea Elizabeth Cárdenas Cortés, para que 

actúe en nombre y representación de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

5.- En atención a la solicitud de la apoderada de la parte actora, y de conformidad con 

lo previsto en el art.598 del C.G.P., se tomarán las siguientes medidas cautelares: 

 

5.1.- Fijar provisionalmente la custodia de la menor J.L.B., en cabeza de su 

progenitora Olga Lucia Piñeros Suarez. 

 

5.2.- Fijar alimentos provisionales en favor de la demandante y a cargo del 

demandado en la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, el cual 

deberá pagar directamente el señor Alejandro Lara Buitrago a la actora, los cinco primeros 

días de cada mes, a partir del mes de mayo de 2023. En caso tal de no cumplir con esta 

disposición se ordenará el embargo respectivo ante el pagador.  
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5.3.- Fijar provisionalmente visitas en favor de Alejandra Lara Buitrago y de su hija 

menor de edad J.LB., cada 15 días, recogiéndola en el domicilio de la niña el día viernes y 

devolviéndola el domingo a las 6:00 p.m.  

 

6.- Por ser objeto de gananciales, se decreta: 

 

6.1.- El embargo del derecho de cuota o cuota parte que le corresponda al 

demandado, del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1964473, 

siempre y cuando se encuentren bajo la titularidad del cónyuge accionado. 

 

6.2.- El embargo del derecho de cuota o cuota parte que le corresponda al demandado 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20886930, siempre y 

cuando se encuentren bajo la titularidad del cónyuge demandado. 

 

Ofíciese a las oficinas de registro de instrumentos públicos de Bogotá, zona centro y 

zona norte, respectivamente. Dichos oficios remítanse al apoderado actor para su trámite y 

pago de inscripción.  

 

6.3.- El embargo del vehículo automotor identificado con placas JQW647, siempre y 

cuando se encuentre bajo la titularidad del demandado. OFICIESE a la oficina de Tránsito 

y Movilidad respectiva. 

 

6.4.- Se decreta el EMBARGO y RETENCION de los productos financieros que 

puedan encontrarse consignados en favor del demandado Alejandro Lara Buitrago, en las 

entidades Bancolombia, cuenta ahorros No. 383-895540-89 y, BBVA cuenta de ahorros 

No. 456170241503. 

 

Ofíciese al director, gerente o representante legal, para que retenga y consigne a 

ordenes de este Juzgado y proceso las sumas ordenadas. Inclúyase el número de cuenta de 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2023-0144 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda de declaración de existencia de unión marital de hecho, existencia de sociedad 

patrimonial, disolución y liquidación presentada a través de apoderado judicial por Diana 

Carolina Ruiz León contra Johan Sebastián Gil López, para que dentro del término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes términos: 

 

1.- Aportar el requisito de procedibilidad frente a la declaratoria de existencia de la 

unión marital de hecho (art.69 ley 2220 de 2022). 

 

2.- Acreditar el envío de la copia de la demanda a la parte demandada (Artículo 6º 

Decreto 2213 de 2022).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2023-0145 

 

  

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86b539f390a62dd256ca1c225ace09f81df03d9e0db8d1a080bfa05fe6a0808e

Documento generado en 19/05/2023 09:51:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por venir conforme a derecho, se ADMITE la anterior demanda de declaración de 

existencia de unión marital de hecho, invocada a través de apoderado judicial por Evis 

Esperanza Martínez Silva contra los herederos determinados, Eduar Daniel Hernández, 

Stwar David Hernández y Camila Andrea Hernández Martínez, así como los herederos 

indeterminados del causante Josue Fermín Hernández Field y se dispone: 

 

1.- Notificar el presente proveído a los demandados en la forma prevista en los arts. 

290 a 292 y s.s. del C.G.P., o conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el termino 

de veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el 

art.369 ídem. 

 

3.- EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante Josue Fermín 

Hernández Field, en los términos previstos en el art.108 del C.G.P., en consecuencia, 

realícese la inscripción ante el Registro de Personas Emplazadas. Secretaria deje 

constancia.  

 

4.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro 3, sección 1, Titulo 1, Capitulo 1, art.386, conforme lo prescribe 

el art.368, en concordancia con el art. 90 de la obra en cita. 

 

5.- De conformidad con lo previsto en los art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Homero Alberto Correa Villalobos, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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P.C.2023-0146 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., y s.s. del C.G.P., se 

dispone: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda de impugnación de paternidad presentada a través 

de apoderada judicial por Mónica Liliana Bocanegra Silva, en representación de su hija 

menor de edad V.R.B., en contra de Juan Camilo Rojas Quintana. 

 

2.- Notificar el presente proveído a la parte demandada y al Defensor de Familia, en 

la forma prevista en los arts. 290 a 292 del C.G.P., o conforme lo dispuesto en la ley 2213 

de 2022. 

 

3.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la demandada, por el término de 

veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el art.369 

ibidem. 

 

4.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal, previsto en el Código 

General del Proceso, en el Libro III, sección 1ª, titulo I, capitulo I, articulo 386, conforme 

lo prescribe el artículo 368 en concordancia con el artículo 90 de la obra en cita.  

 

5.- Decretar la práctica de la prueba de ADN a la demandante, los menores de edad y 

el demandado, para tal fin, OFICIESE a los Laboratorios de Genética del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, así como a Servicios Médicos Yunis 

Turbay S.A.S., para que a la mayor brevedad posible informen los costos y requerimientos 

necesarios para llevar a cabo la prueba pericial de marcadores genéticos (A.D.N), entre el 

demandante y los demandados. 

 

6- De conformidad con lo dispuesto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería a la abogada Karen Barrera Cárdenas, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante. 

 

7.- Se requiere a la demandante para que informe el nombre, dirección de 

notificación, domicilio y cualquier otro dato, del presunto padre biológico de la menor, a 

fin de ser vinculado a este proceso.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2023-0151 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., y s.s. del C.G.P., se 

dispone: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda de filiación acumulada a petición de herencia, 

presentada por María Elisa Baracaldo de Arévalo contra los herederos determinados del 

causante Alfonso Bernal Salamanca, señores Emerson Bernal Poveda, Rodrigo Bernal 

Poveda, Dagoberto Bernal Poveda, y Elvia Janett Bernal Poveda, está última fallecida 

representada por sus herederos Juliana Henríquez Bernal y David Alejandro Henríquez 

Bernal, así como también contra los herederos indeterminados del causante Alfonso Bernal 

Salamanca. 

 

2.- Notificar el presente proveído a la parte demandada y al Procurador Judicial, en la 

forma prevista en los arts. 290 a 292 del C.G.P., o conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 

2022. 

 

3.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la demandada, por el término de 

veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el art.369 

ibidem. 

 

4.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal, previsto en el Código 

General del Proceso, en el Libro III, sección 1ª, titulo I, capitulo I, articulo 386, conforme 

lo prescribe el artículo 368 en concordancia con el artículo 90 de la obra en cita.  

 

5.-EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante Alfonso Bernal 

Salamanca, en la forma establecida en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. Secretaría 

proceda de conformidad.  

 

 6.- De conformidad con lo dispuesto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Norberto William Sánchez Ávila, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante. 
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P.C.2023-0152 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se ADMITE la anterior 

demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico presentada a través de 

apoderada judicial por Martha Cecilia Barinas Pérez contra Jesús Sildano Martínez 

Rodríguez y se dispone: 

 

1.- Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 292 del C.G.P., entregándose copia de la demanda y sus anexos, o de 

conformidad con lo dispuesto en el art.8º de la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de 20 días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P. 

 

3.- Tramitar la presente demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 y 

s.s., en consonancia con el art.90 de la obra en cita. 

 

4.- Reconocer personería a la abogada Martha Patricia Fuentes Reyes, para que actúe 

en nombre y representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

5.- En atención a la solicitud de la apoderada de la parte actora, y de conformidad con 

lo previsto en el art.598 del C.G.P., se tomarán las siguientes medidas cautelares: 

 

5.1.- Autorizar la residencia separada de los cónyuges. 

 

5.2.- No se accede al desalojo del demandado, por no ser esta la instancia ni el trámite 

correspondiente para ello. Se requiere a la demandante para que acuda ante la Comisaría de 

Familia que tramita la medida de protección en su favor, donde deberá solicitar el desalojo 

que peticiona en este asunto.  

 

5.3.- No se accede a fijar alimentos provisionales en favor de la demandante, toda vez 

que no se acredito sumariamente el ingreso del demandado. 
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5.4.- Aclarar cuales son los ingresos de los cuales solicita el embargo en el 50%. 

 

5.5.- Decretar el embargo del vehículo de placas SGL185 camión, modelo 1993 línea 

F350, siempre y cuando se encuentre bajo la titularidad del demandado. OFICIESE a la 

oficina de movilidad respectiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2023-0155 
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